
"Año del Bicentenario de la Consolldacl6n de nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las 
Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION GERENCIA 
No.33-J-2024-GM-MPSM. 

Tarapoto, 12 de noviembre de 2024. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO. 

VISTO: 
La sumí/la escrito Nro. 01, de fecha 07 de noviembre de 2024, presentada por la 
ABOG. ESTELA DELGADO MAICELO, en la cual presenta su RENUNCIA al cargo 
de las funciones como Secretario Técnico de Procedimientos Administrativos 
Disciplinario de esta Municipalidad Provincial de San Martín. 

CONSIDERANDO: 
ó Que, el artf culo 194° de la Constitución Polftica del Per(J,"":-\m~ificado por Ley No. 

=~=-\ 30305, establece que las Municipalidades Provi!JC.ialesf Oís rita e.s:"'son~Jo~ órganos 
~~==1N de gobierno local que tienen autonomía polfticá, ~_cron:ómic.q iy,.aamínfstrath)a. en los 
~ i asuntos de su competencia; Í / _,,., . · · -:-=:- -.....J 'v. 

',.4 F010 • : i ,,.-~- - / ..... ~~ '-

Que, según el articulo II del Titulo Preliminaf~ef//; ley 'O¡g~~cle -~~j~a_!jdades 
No. 27972, la Municipalidad Provincial de Sah Marfih~--Ta-'r:a'poló;-.scQmo 1.6tgano de 

v.ov~"" gobierno local, goza de autonomf a política, eo~n-6,m;fca,.y/admin,;t(~ i'(~e.n: lo~ ~suntos 
¡ ºEREN \ e ~u compe~e~cia . . Dicha auton~"!fft- .r~.c/lfi1-'"'~'! Íf' \~cu';ttf_c:J¿ee e~e~aer,1~.éto~ de 
\~M1N1s c~~J ob,erno, admm,strat,vos y de adm7stra,,c1é';::-~~ -!:ti>-~~~~S:f}!!j:~ry;_!,u,:~~,~~f-;¿ __ 

r,¡
1
•·. ~ · .• Que, la Resolución de Alcaldía No.L13/402~-~-¡;dESMs/e fec'h{J--0_~~~f~5Íir0 de'f02~ \\ 

en su artfculo primero DELEGA !fA'<;U~! A 
1
S,Sc-=Aeiminjstrativª9~ ·,G~stión ¡y de; .;~ 

~" ov,Nc;,~, Resolución al GERENTE MUNICIPAL '(/e la 1f];,icfpa{idadffóf;/in~!af~q/?_ ~ª/7 M~rtiry,: / 
/ 

0 
"\ estipu/anc}o en _su numeral 13 lo siguit!Qf'e.:: "D ~l~j,'!1r, )011~t!lffi~r.;,y-&~rjo~f oncl~{da/ 

~ A~ESOR ~ las des,gnac,ones y encargaturas·.._ d.,~l j ,?:et:s..onat=-.. y/ol 'lunc1J;nat10$ de/ Ja 
~o ~;RÍDICA .~ Municipali~~d Provincial de San M71if!'!ii~~n~!~:!~'!!_-~-d~:f!!tbPJlmf!!P~º l,'f'7PfF(il 

A PO de puestos , "'' 1 " J J,, 1 ¡' •·--~~· -- -- ,---- -=---~----- .. - - · 1' • -· 'i -·· ' '-.. .. ..:v /l : • · __ ;;:~-- ~.:o,. .. ,. .-__:...· _ ·- : 1¡ .. ,;- ~ "-:,\~ • 
',,. ~ 1 r ! --_~-=.; ~ _ _, •••--~~----~•~:;:~~..::-: --;-- 1 j',I ,.. •:•...J 

1 c,1¼ 0 Que, con Resolu~ión de Alca/dí~ f.fo.466 -2o~4~1ri!_[:~':i!~:Jf1/i~'y~$/l/~Ja/i<D flt:r~2Ó2'{ 
tC'\ ESIGNA a part" del 25 de ~u/to de 2024¡ W(ABQ9/ ll~lt:f~/::J-iA;~~r~ R!OS 

f....k~:~N~-~ 'J :~i:a~d!ns:~ c~~ii:e conñanza d:~::(f i/t~?r~t ~~f ¿r_ª''.~ad 
Que, el articulo 10° del Decreto Le,g1,~!atw:9-::f{o:-1057, est915!ece que eJ-<:¿_9;r,,t~-~C? 
Administrativo de Servicios se extingue.:p"9r.:....':eJ .. R:_(!nuo.g!a. En este Cª-S,o-;-ff,Ur¡_iyJ.aj~det 
debe comunicar por escrito su decisión a ·1a-'iJ.ntiqad~oo,nlit{tfJ1JJ!j_:a'ói,.-una _911ti,ci-¡:5áción 
de 30 días naturales previos al cese. Este p!aio-puiRJ.e -~l'tf.x8fiekMJa1lffir4-erautoridad 
competente de la entidad, por propia iniciativa o a peaido· d(!t·coñiratado. En este 
ultimo caso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por 
escrito dentro del tercer día natural de presentado"; 



-mp.sm I MUNICIPALID~D PROVlNClt..L 
DE SAN MARTIN 

TARAPO TO 

Que, mediante Resolución Gerencial No. 007-2024-GM-MPSM de fecha 09 de enero 
de 2024, en su articulo primero se resuelve DESIGNAR, a la ABOG. ESTELA 
DELGADO MAICELO, identificada con DNI No. 71006135, en el cargo de 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DESCIPLINAR/O (PAD) de la Municipalidad Provincial de San Martin - Tarapoto, 
desempeñando las funciones inherentes a su cargo de acuerdo a ley. Aprobado 
mediante Acuerdo de Concejo No. 002-2024-MPSM, de fecha 04 de enero de 2024; 

Que, con fecha 08 de noviembre de 2024, la ABOG. ESTELA DELGADO MAICELO, 
presenta su RENUNCIA irrevocable por Secretaria del Despacho de Alca/di a de la 
Municipalidad Provincial de San Martin, amparado en el articulo 18° del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Fomento de Empleo: Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral (Decreto Supremo No. 003-97-TR); 

Con las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades Ley 
No. 27972, Decreto Legislativo No. 1057, Resolución de Alcaldla No. 131-2023-A
MPSM, y contando con el visto bueno, de la Gerencia de Administración, Oficina de 
Asesor! a Jurf dica y de la Oficina de Personal. 

SE RESUELVE: 

WART/GM.MPSM 
MJGF/OP. 
Hada. 
e .e. 
Legajo. 
Archivo. 


